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1)13 L A PROVINCIA D E LEOIV. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

L E O N E S E S . 

Prestado eri manos del Excmo. Sr. Secretarlo 
-de Estado y dé l Despacho de ia Gobernac ión d¿ l 
•Reii-.o el juramento prevenido en el artículo 374 
-de la Cons t i tuc ión , y tomado posesión del dest i-
• n ó de Gefe polí t ico de esta Provincia con que 

S. M . la REINA Gobernadora ha querido agra
ciarme, doy desde este diá pr incipió k las tareas 

-propias de roi 'ministeriov Bién conozco que seme
jante cargo es superior á .mis débiles fuerzas; lo 
confieso: pero nada es-iitposiblfe n i ' i r rea l izable , 

"á una voluntad buena y decidida: ella todo lo 
al lana, y ante ía mismá deSaparecen corno"la es-

vpuma en el mar :las dificultades ú obs táculos que 
tengan el arrojo de oponerla én su marcha la r e 
finada mal i t i a de los linos ¿ 6 bien la solapada 

•perversidad d é los o t r ó s y su deslumbradora po
l í t ica . Mas aun cuando asi- riü'fuese, ¿qué empre
sa por ardua y-difícil : q i i é ' s eá , ¡no me-será dable 
l levarla á: su té rmino contando, como debo, con 
la cooperac ión de unos Ciudadanos tan hohrados 
como pacíf icos, tan sumisos como valientes', tan 

- patriotas comb sufridos j.- 'si sé eXceptúati unos 
cuantos aventureros qu t -ni por su clase n i por 

.su conducta merecen ni'ídeben ser contados en 
vuestro número? S í ; con los hijos de la antigua 
Sublaneia , con los descendientes del inmortal Pe-
l a y o , con aquellos por cuyas venas aún circula 
sangre verdaderamente e spaño la , el funcionario 
púb l i co á q'uieri cabe la honra de su mando, lejos 
de temer se promete coronar con laureles los ac
tos de su admin i s t r ac ión , ' y hacer sentir á los pue
blos los beneficios de úh Gobierno l e g í t i m o , jus 
to y l iberal . 

E l comportamiento y lá conducta de vuestro 
Gefe será siempre Ja misma, inalterable su patrio
t i smo, igual su c a r á c t e r y constante su ene rg ía 

por la causa de la c i v i l i t a c i o n : cuáles hayan si
do en otra época no muy remora, bien lo sabéis , 
y pof lo mismo como testigos presenciales apelo 
á vuestro testimonio. Confiad en que j amás fal ta
ré á m i fé n i á mis principios, ni nunca h a r é 
t ra ic ión á los sentimientos que profeso: sin e m 
bargo no exijo ni pretendo de vosotros, al d i r i 
giros por primera vez la voz , que me juzguéis 
por mis antecedentes sinb por los actos sucesivos. 
L á reguladora'de estos será la l e y , y ún icamen
te en circunstancias' extraordinarias, d e m a n d á n 
dolo el bien general, ó aconsejándolo la conser
vación de la t ranquil idad pública del pais, s e r á 
cuando con supresión de las fórmulas ó t r ámi te s 
muchas veces perjudiciales que el derecho, la cos
tumbre, ó la rutina han introducido en la p r á c 
t ica , adopte las providencias gubernativas nece
sarias á evitar el ma l ; porque la salvación dé la 
Patria es en todas las naciones cultas la suprema 
ley de la sociedad. 

Protección á los patriotas: guerra á los car
listas: estermiriio de los conspiradores: persecu
ción á los que desde sus hogares están sostenien
do la devastadora lucha c i v i l , é introduciendo 
entre los liberales la desunión con el uso de un 
arma prohib ida , cual es la c i rcu lac ión de falsos 
rumores ó de noticias forjadas: vigilancia sobre 
los empleados que por cualquiera concepto f a l 
ten al cumplimiento de sus deberes; el fomento 
de todos los ramos de la riqueza p ú b l i c a ; la o r 
ganización de la M i l i c i a Nac iona l , y el premio 
debido á que se hagan acreedores los individuos 
de la misma por sus servicios, serán los objetos 
principales de la marcha que se propone seguir 
vuestro Gefe pol í t ico . 

L e ó n 20 de Setiembre de 1836. 

Juan Antonio Garnica, 
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Gobierne pol í t ico de esta Provincia. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la G o b e r n a c i ó n del Reino me ha co
municado por extraordinario los Reales decretos 
siguientes: 

» Deseando conciliar la fuerza que conviene dar 
á los ejércitos para apresurar el t é r m i n o feliz de 
la guerra funesta en que la nación se halla em* 
p e ñ a d a > con los recursos que son indispensables 
para sostenerla con todo v igor i c o n f o r m á n d o m e 
con el dictamen de m i Consejo de Min i s t ros , Ven
go en mandar, á nombre de m i augusta Hi ja la 
Reina Dona ISABEL 11, lo siguiente: 

Art . I . " N o obstante lo prevenido eti el art. 
5.0 de m i Real decreto de a6 de Agosto ú l t i m o 
llamando "goS hombres al servicio de las armas, 
se inc lu i rán en el Sorteo de los respectivos pue
blos de la nación todos los individuos que para 
librarse de la suerte de soldado entreguen las cuo
tas designadas en el mencionado a r t í c u l o . 

A r t . 2." Los que habiendo satisfecho esta* 
cuotas sacaren la suerte de soldados, q u e d a r á n 
libres del servicio, y los pueblo í no t e n d r á n la 
ob l igac ión de reemplazarlos. 

A r t . 3." N o se h a r á novedad alguna eb el 
importe de las cuotas s e ñ a l a d a s , sino que l l e^ 
v á n d o s e á efecto lo dispuesto en el referido 
ar t . 5.° e n t r e g a r á fs. v n . el i nd iv iduo que 
declare su intento de librarse del servicio hasta 
el r<¡ de Noviembre p r ó x i m o venidero , y solo 
.2200 los que hagan sus entregas antes del 1.° de 
Octubre. T e n d r é i s l o entendido, y d i spondré i s lo 
necesario á su cumplimiento. ~ E s t á rubricado 
de ía Real mano. — Dado en Palacio á 12. ds 
Setiembre de i S s ó . r z A D . José R a m ó n Rodi l» 

R E A L D E C R E T O » 

Como los recursos aplicados á las atéheiér tei 
de la guerra por m i Real decreto de 30 del mes 
•nlt imo, v e n d r í a n á ser estéri les é insuficientes si 
Ja enagenacion de los edificios que sirvieron da 
monasterios y conventos de las comunidades r e 
ligiosas suprimidas y de sus muebles, efectos y 
halajas no se verificase con la celeridad que e x i 
gen Jas circunstancias; y como por consecuencia 
de las mismas se hace indispensable, no solo v a 
r ia r las reglas establecidas en m i Real decreto 
de 25 de Enero del corriente a ñ o , sino genera^ 
l izar la medida á todo e l re ino , y remediar 
t ambién los abusos que hayan podido in t roduc i r 
se, he venido en decretar, á nombre de mi a u 
gusta Hija Dona ISABEL 11, y de conformidad 
con el parecer de mi Consejo de M i n i s t r o s , lo 
que sigue: 

A r t . i . " C e s a r á la junta creada por mí Real 
decreto de 25 de Enero ú l t imo para entender en 

lo relat ivo á los expresados edificios en esta ca
p i t a l . 

A r t . 2.° E n su lugar se es t ab lece rá en todas 
las provincias civiles del reino una junta con el 
especial encargo de cumpli r mí Real decreto de 
30 de Agosto p r ó x i m o pasado. 

A r t . 3.0 L a junta de esta capital se rá consi
derada como superior, t e n d r á una organizac ión 
especial, y se e n t e n d e r á directamente con mi Go
bierno. 

A r t . 4.0 Las juntas de provincia se entende
r á n con la superior, ejecutando Jas disposiciones 
y ó r d e n e s que les comunique. 

Art» 5.0 L a junta superior sd eompOtldrá ¿ 6 
un Presidente > cuatro vocales que me propon
dré i s , y que d e s e m p e ñ a r á n su encargo sin maá 
recompensa que la sat isfacción de servir y s e í 
ú t i les á su patria. P o d r á e l igir con aprobac ión 
Vuestra uti Secretario, cuyo servicio no cause gas
to alguno al tesoro, públ ico . 

A r t . 6.° Las juntas de provincia se compon^ 
d r á n del intendente con el cargo de la presi
dencia, de dos vocales de la d ipu tac ión p r o v i n 
c i a l , y de los individuos agregados á ella para 
componer la junta de armamento y defensa, de 
un procurador s índico del Ayuntamiento const i
tuc iona l , y del contador de arbi tr ios de AmoH-1 
zac íon . 

E l nombramiento de los individuos perte
necientes á corporaciones se h a r á por ellas m¿>-

Estas juntas p o d r á n también eljegií un Secre
tar io con vuestra a p r o b a c i ó n ; perp ' t fejberá se¿ 
un empleado de Hacienda en la respectiva pft*-
v inc ia , á quien se rv i rá jde m é r i t o s } nuevo qud 
por ta l concepto contraiga. 

A r t . 7,? Si en la capital de la; provincia ntí 
hubiere intendente, o c u p a r á su.Jugar el emplea,-
do mas graduado de. la, Hacienda públ ica . , i ? 

Art» 8." E n la capital donde no: hubiere cor
til is ion de armamenta y defensa, se n o m b r a r á n 
dos diputados provinciales para componer ;Jla 
jun ta . ,.; . 

Á r t . 9.0 Lu¿gO que Y o haya nombrado el 
Presidente de Ja junta superior, p r o p o n d r á este 
los cuatro individuos .qyq hayan, de ser vocaJes, 
presentando una lista, ^e ocho sugetps. 

A r t . I O Í L a junta- superior se o c u p a r á sin 
perder momento en meditar y proponer á mi Se
cretario del Despachoi de Hacienda todas las me
didas que convenga dictar para el.mas ámpl io y 
r á p i d o cumplimiento d f m i citado Real dec r t i a 
de 30 de Agosto úl t imo. . 

A r t . t i . L a cpn^lop, de, donativos p a t r i ó t i 
cos, dispensada ya por estas disposiciones del en 
cargo que se le l]izo<por m i Real ór.den de 22 
del mismo mes de Agosto, q u e d a r á reducida a l 
de sempeño de las funciones que sp le asignaron á 

• -mi 3; 

£ 1 ; . a; 



jü creacióft. T e n d r é i s l o e n t e n d i d ó , y d i spondré i s 
Jo necesario á su c U m p l í m i e h t o . z r Rubricado de 
la Rea} rtiano.tzEn Palacio á 13 de Setierhbre 
de l836 . t r A D . Juan Alvarez y Mendizabah 
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empleo. Dios guarde i V . muchos años. Madiid 12 de 
Setiembre de 1836.—Juaíi AJvarez Mendizabai " 

Lo que le inserta en el Üoletih ufirial para cono
cimiento del público. León i f de Setiembre de 1836. 
= : Antonio Valcarce. = Alfonso Vallina, Srib. ihteriuo. 

R É A L D E C R E T Ó . ^ f - 5^/ J ? ̂  b Gohiernó polit icó dé esta Provincia. 

Considerando la grave importancia de asegurar 14 
iubsistencia del clero espafíol de un modo decoroso se* 
gun exigen el respeto debido á la religión santa qué 
profesamos, y las funciones venerables de su» minis* 
iros, sin que tampoco Se desátieüdaQ los derechos da 
ttiuclid» ciudadanos', (deseando libertar á lá agriclilturá 
de iás caigas que Ja oprimen y atajad su títil y hecei 
«ariot ptogresoj y aspirando á que laJ reformas qUé 
ponVienp hácer en los diezmoi y primicia» que hoy sé 
están pagando por Jo* pueblos»lleven el Sello dé la roa» 
d^reí y la garantí* deii áciérto eh la combinación qué 
ofrezcan de todo* los intereses» asi genérales como par1 
ticülares 5 óido el parece? de mi Consejo de Mitlistroíj 
he tenido á bien decretar; en nombre de mi augusta 
2ÍUja iá;9,eiM DonaJ íabe í tt» lo^tígüientei 

Artícelo 1? Se formará uúa junta v compüest* dé 
persona? doctas ijUe ine propondréis i para que reu-
Iviendo y1 examinando cüanto estime conducente, me¿ 
liite y proponga el arreglo que convenga introducir ed 
el Tsisteüia actual de! diezUios y primicias. 
. Art . s? Esté arreglo teiidrá por bases descargar al 
püeblo de Una contribución tan defectuosa ^ facilitar 
loí tnedios efectivos de, cübrir tbdas lás obligaciones á 
que ahora se acude con. sus productóSv'ttcllisa lá de loi 
partícipes Seculares, y .no aumentar los gravámenes del-
tesoro público. Tendttíislb entendido j y dispondréis 1» 
íiécesarjo á su cumpliuiiento. zz Ilubricádo dé la. Real 
itiano. ± : É n Palacio ít 13 de Setiembre dé 1836^=^ 
Don jw&n Alvaree y Mendiéabal; 

MINISTÉRIO DB HACIENDA. 

Real órdeit. 

; Convencida S. M . la fteiüa (Gobernadora dé la itfi 
jna importancia de qMe líls necesidades del ejército sé 
llenen con cuanta exactitud sea posible j se ha servida 
íesolve*: , . , ; „ . " . • ' 

1? Que dhndose la preferencia i todas las atencio-i 
nes militares del servicio activo, no pueda acudirse á 
ningunas otras dé cualquiera especie i mientras aquellaá 
tío se hallen cubiertas de modo que íio sufra detención 
»i , demora lo perteneciente á la guerra; 

s? Que siü perjuicio dé nivelar lo ihás bréve p'o¿ 
íi ble todas las cláseí dé la nácion qué pérciben habe-
res del tesoro p ú b l i c o a s i en esta capital coiiio en las 
provinciass rü pueda hacerse eü adelante ningún pa-s 
go de éstos mismos haberes íin que lo reciban á ua 
propio tiempo, y íiít distiúcion,• los inditidüoa de to
dos los tainos. 

Y 3? Qüe ihtíiediataínente se formé en ésa intetí-
dencia y se me remita de seguida, un estado que com
prenda todos los crédito* c[ue tenga, cútjtrá sí la tesore
ría dé la provincia i ya sea por obligaciones no vénci¿ 
das todavía, ya pt>r cuüiplidsi ^ no satisfechas ,• y ya 
en fin pór previstas, como indispensables para la regu
laridad, del servicio. .De íteal orden-10 comtmico á V . 
para sü inteligencia j excusaftdo hacerle prevenrione* 
que encarezcan la necesidad desU punttial cumpliitiieú-
<o, porqUe S. M . decidirá por la conducta que obser-
te en V . si merece continuar en el desempeño de stf 

Debiendo tiácersé é l reintegro de granos en 
los Pósitos de 1? Provincia en el presenté mes^ 
cOmó p lazó seña l adb para éste eFeeto debe V . ha 
cer entehder á los Vecinos de ése {íueblo la o b l i 
gación fch ^ue están dé devolver inrt iediátamente 
Jüs grahos qué recibieron desdé él a ñ o d é 83^ 
inclusive. 

Ert v i r t u d de esto, y hb p u d i e ñ d ó disimular 
de modo alguno el cumplimiento de esta dispo
sición^ qué íás urgencias dél Estado hacert ind i s -
pensáb. le; , jprevengb á V ; bajo su respónsab i l idad 
tnahcqmuttada cbti los iíidiViduós de. eSa just ic ia; 
proceda s/ri pe rd idá d é «lOmehto á lá reíiiisióri á 
esta Obt í tadur ia príri'cijj'ál de Prdpios e jecu tadá 
q ü e Sea ;la cobrania' d é jas ctiéutas con el f i n i 
quito' y téStiiiiónio. cié reintegro; en intél igértei» 
que Se p rbeede rá c o n t r i Ibs tiibrosos Étíh todo r i 
gor marcado en los reglamentos é iiistruccioriés 
sobre esta materia. t , é o n 13 dé Sctietíibré d é 
i 83Ó. Anton io V a k a r c é i 

Gohiernó político de está Próvihc ia . 

Á pesar de los repetidos avisos q ü e se hati 
dado para que Ibs A y ü h t a m i e n t o s cumpliendd 
con lo pféveri ido pbt Reales ó r d e n e s j remitan á 
la aprobac ión de esta Gefatura Polí t ica los a r r i en 
dos de puertosj pastos y demás fincas de Propios 
no lo han i'erificadb Siguiéndose tíe é l lo^ que 
á lá presentac ión dé sus cuentas se les porié 
éSte justo reparo por la Ccíntáduría e d u s á n d ó -
Sé hüevos gaítbS} y ent t i rpéc imienío én los e á t a -
doá de aquella oficitia: y siendo ahora fe) tiempd 
én que debeii realizarse dichos arriendos; p r e -
vehgb á íbS A y ü n t a m i é n t b s de toda la P roVi ik iá 
que les formaliceH como corresponde: en i n t e l i 
gencia, que eh lo sutesivb nti solo no se les a d m ú 
t i r a la tüé r i t a sin acompaña r el t é s t i i tbn ib de lá 
escritura dé á m e f i d ó , Sinb que se ex ig i rán 3 lós 
A y u h t a m i é n t q s cóntravet i tóres veinte ducados de 
tiiulta mancomuftadamen.e entte todos áus i n d i 
viduos incluso él Secretario ó fiel de fechos. Y 
para que V V . nbalégüfch ignorancia se l eSdá c i 
t é aviso. Leoh 13 de Setiembre de 1836.=: Ari-f 
tohio V á l c a r c e i ~ S r e á . de Ayuntamiento de..;. 

Gobierno pol í t ico de ésta Provincia. 

Estando prevenido por repetidas Ré'áieá ó r 
denes; que no se beneficie mina de nifiguha clase 
sin las formalidades preven idaá por ihs t r i icdon; 
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y habiendo llegado á mi noticia que en muchos 
pueblos se están esplotando sin permiso alguno, y 
contra todas las reglas ds) arte, esponiéndose á 
Jos trabajadores á ser víctimas en sus escavacio-
nes: he resuelto dar este aviso á las Justicias de 
toda la Provincia, para que por ningún pretexto 
permitan en el término alcabaíatorio de su Juris 
dicción hacer escavacion alguna sin el correspon
diente permiso: en inteligencia que de lo contra
rio se hace responsables á la Justicia y Ayunta
miento, no solo de la contravención, que en ello 
hacen á lo dispuesto en Reales órdenes , sino tam
bién á los perjuicios y desgracias que se origi
nen. León 14 de Setiembre de 1836.1= Antonio 
Valcarce. 

Comandancia general de la Provincia de León. 

E l Excmo. Sr. Comandante general a? Cabo del 
distrito, en 14 del actual, me dice lo que copio. 

»S. M. la REINA Gobernadora, con fecha' 7 del 
actual, se ha dignado nombrar Capitán general de 
este Ejército y distrito al Excmo. Sr. D. Antonio Ma
ría Alvarez, Mariscal de Campo de los Ejércitos Nacio
nales, habiéndose encargado de este mando, y de las 
tropas que operan en los confines de Soria, con Ara
gón y Castilla la Nueva el dia 11 en Sigüenza = Al 
comunicar i V. S. este aviso, que se publicará en la 
orden general y en el Boletín oficial de esa Provincia, 
no puedo por menos de recomendarles por mandato 
expreso de S. E . , que de su celo, actividad, y deci
sión por el Trono de S. M. la REINA, y de la liber
tad de la Patria, se espera el pronto y puntual cum
plimiento de las Reales disposiciones; y de las dictadas 
por el Excmo. Sr. Capitán general, antecesor D. José 
Manso, mientras el actual no tenga sobre ellas que 
hacer otras prevenciones." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta Pro
vincia, para el debido conocimiento de los habitantes 
de ella. León 17 de Setiembre de 1836.=:E1 Coman
dante general interino, Alonso Luis de Sierra. 

Alcaldía constitucional de León. 

Ministerio de Gracia y Justicia. = Por el Excmo. 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y 
Justicia, se me ha dirigido con fecha 30 de Agosto úl
timo, la Real orden siguiente. 

jjExcmo. Señor.: S. M. la REINA Gobernadora se 
ha servido resolver que los cesantes y jubilados de la 
Secretaría del Despacho de Gracia y Justicia de mi 
cargo , y los Magistrados también cesantes, y jubilados 
del Supremo tribunal de Justicia, los de los extingui
dos Consejos y Tribunales de esta corte y sus depen
dientes que pertenecen á dicho Ministerio, y los de 
las Audiencias del Reino que residen fuera de Madrid, 
presten el correspondiente juramento á la Constitución 
política de la Monarquía de 181 2 ; los que resiiVn en 
población donde haya Audiencia, en manos de .«u Re
gente, y donde no la haya, en las del respectivo Al
calde del pueblo de su residencia, o Presidente de su 
Ayuntamiento, ante el cual igualmente lo prestarán 
los pensionistas dependientes ai referido Ministerio; de
biendo todos para percibir su primera mesada, presen-
lar certificación que se les espedirá de haber jurado la 

IIUPKEM'A IJE 

Constitución política en la oficina respectiva de la Ha* 
cienda pública por donde perciban sus haberes, sin cu. 
yo requisito no se les abonará. De Real orden lo par
ticipo á V. E . para »u inteligencia y efectos correspon
dientes circulándolo á los pueblos del territorio de ese 
tribunal para los mismos fines." 

Lo que traslado á V; para su ejecución y pun
tual cumplimiento; y para que lo haga insertar en el 
Bbletin oficial de esa provincia á fin de que llegue á 
noticia de todos los individuos comprendidos en la espre
sada Real orden, y que los Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos dé:los pueblos de la misma queden en
teradas del encargo que se les ̂ comete. 

Dios guarde á V. muchos -anos. Valladolid 5 de 
Setiembre de 1836. = José Joaquín Ortiz.zrSr. Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de la Ciudad de León. 

Y í fin de que :tenga cumplimiento la preinserta 
Real orden publíquese en el Boletín oficial de la Pro
vincia. León Setiembre 12 de 1836.== Aniceto Cabero, 

Gobierno político de esta Provincia. ' 

Con indecible satisfacción hago-saber i los'habitan-
tes de esta Provincia que el dia' 18 del corriente se ha 
dirigido por Valladolid á la .Cdrte Un correo extraordi
nario, mandado por el Excmo. Sr. General D. Marce
lino. Oráa, ganando horas y que era conductor de la 
importante noticia de haber sido derrotados 14 bata
llones facciosos en el pueblo de Orroiíiz, de los cuáles 
seis, sostenidos por los restantes, intentaban pasar el 
Ebro. Fueron perseguidos en completa dispersión has
ta ser encerrados dentro de las murallas de Estella. E a 
ésta brillante jornada en que las primeras tropas del 
mundo han dado un dia de gloria á las armas españo
las, ha cabido también á la legión auxiliar francesa la 
suerte de participar de ella. 

E l número de muertos, heridos, prisioneros y pa
sados es de mucha consideración , cuyo detalle ha de
jado de comunicárseme por la premura del tiempo pa
ra la estension del parte. 

Este golpe y otros que no tardarán en recibir los 
rebeldes, harán conocer á los ilusos-la impotencia de 
ese partido fanático y que si há-podido subsistir hasta 
ahora ha sido por causas que nadie 6 pocos ignoran. 

León zo de Setiembre de 1836.:rJuan Antonia 
Garnica. 

Subdelegacion de Rentas de Pon/errada. 

Habiendo notado con estrañeza que algunos pue
blos de este Partido han demorado la paga del' s í tri
mestre, y procurado indagar el motivo de tal retraso, 
he llegado á entender que se ha circulado la voz de 
que la Depositaría no admitía las pagas hasta que se 
diera aviso. 

Fácil era conocer que semejante noticia no podia 
tener origen en otra parte que en la perversidad de 
los enemigos de la REINA y de la Patria: mas como 
algunos pueblos lo habrán creído de buena fé , he juz
gado que debo desmentirla oficialmente, y prevenir á 
las Justicias de los pueblos del Partido que si para el 
dia 30 del corriente no tienen satisfecho íntegramen
te el valor de todas sus contribuciones con inclusión 
del tercer trimestre que entonces vence, me veré, bien 
á mi p-sar, en Ja precisión de espedir apremios desde 
i? de Oi-uibre. • 

Ponfcrrada Setiembre 12 de 1836,= José Fernan
dez Carús. 
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